NUMERO: ---------. LIBRO -----. En la ciudad de San Salvador, a las ------- horas y ----- minutos del día -------- de Julio de año dos mil once. Ante mí, _______, Notario, del domicilio de ______, comparece la Licenciada ______, de ______ años de edad, Licenciada ____, de este domicilio, a quien conozco portadora de su Documento Único de Identidad número _______, quien actúa en nombre y representación en calidad de Apoderada Administrativa de _____, S.A  DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria ______, a quien en adelante se le denominará “La Sociedad Acreedora", personería que posteriormente relacionare, y por otra parte, el señor ______, de treinta y un años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, a quien conozco portador de su Documento Único de Identidad número _______, y con Número de Identificación Tributaria ______, a quien en adelante se le denominará "El deudor”. ME DICEN: I. ANTECEDENTES: Que según escritura pública otorgada en esta ciudad, a las diez horas y treinta minutos del día cuatro de Mayo de año dos mil once en los oficios notariales de la Licenciada ____, _________, S.A. de C.V. concedió al señor _______, un préstamo Mercantil a título de mutuo por la cantidad de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la cual el deudor ha utilizado para compra de un vehículo automotor. Que la cantidad adeudada sería pagada de la siguiente manera: por medio de veinticuatro cuotas mensuales, anticipadas y sucesivas de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que comprenden capital e intereses, pagaderas los días quince de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo, y a la cantidad antes mencionada se le adicionara el pago mensual de la cuota del seguro que se contrataré: Que en dicho contrato el deudor se obligó a constituir prenda sin desplazamiento a favor de la Sociedad Acreedora sobre: un vehículo automotor y contratar una póliza de seguro contra daños en la cual el beneficiario sea la Sociedad Acreedora. II. CONSTITUCION DE PRENDA: Que el señor ______, es propietario de un vehículo automotor según consta en Documentos Privado Autenticado de Compraventa de Vehículo, otorgada por ______ a su favor, en los oficios notariales de _____, el día nueve de abril de dos mil once, vehículo de las siguientes características: Marca: Nissan, Placa: P _____, Año: ____, Color: ____, Clase: ___, Capacidad: ____, Modelo: ___, Número de Motor: _____, Número de Chasis Gravado: ____, Número de Chasis Vin: _____. Que en garantía y cumplimiento de las obligaciones contraídas en el instrumento relacionado en el romano I, el deudor por medio de este instrumento constituye a favor de la Sociedad Acreedora prenda sin desplazamiento sobre un vehículo automotor, arriba relacionado. Queda convenido que la prenda aquí constituida no se reducirá pese a que el deudor realice pagos parciales. III. OBLIGACIONES GENERALES: El deudor se obliga a: invertir en la reposición de la partes del vehículo financiado, que se dañen durante la vigencia del crédito a fin de mantenerlo debidamente operando para el buen desarrollo de las operaciones de la empresa, IV. DOMICILIO: Para el caso de acción Judicial los comparecientes señalan como su domicilio especial el de las ciudades de San Salvador, a cuyos tribunales judiciales se someten y en su procedimiento a los que establece la Ley; la Sociedad Acreedora por medio de su Apoderada Administrativa será depositaria de los bienes que se embarguen sin la obligación de rendir fianza, y responderá de los deterioros que estos sufran, siempre y cuando sean imputables a la Sociedad Acreedora. V. ACEPTACION DE LA SOCIEDAD ACREEDORA. ME DICE: Que está enterada y de acuerdo con los términos de esta escritura y los acepta en todas sus partes, especialmente en lo que se refiere a la garantía prendaría, dándose por recibida de los derechos conferidos a favor de la Sociedad Acreedora. PERSONERIA: Yo, la notario doy fe: 1) De ser legítima y suficiente la personería con que actúa la Licenciada ____, en nombre y representación, en su calidad de Apoderada Administrativa de ____, S. A. de C. V., por haber tenido a la vista:  Testimonio de Escritura Pública de Poder Administrativo, otorgado por el señor ____, en su calidad de Director Presidente y por lo tanto Representante Legal de ____, S.A. DE C.V., en la ciudad de ___, a las dieciséis horas con treinta minutos del día veintiocho de Abril de dos mil ocho, ante los oficios Notariales de la Licenciada _____ e inscrito en el Registro de Comercio el día siete de mayo de dos mil ocho, al Número ____ del Libro UN MIL ____ del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del cual consta que la Licenciada ____  se encuentra facultada para actuar en nombre y representación de _____, S.A. DE C.V., en actos como el presente; en el mencionado poder el Notario autorizante dio fé de la personería jurídica del Representante Legal de _____, S.A. DE C.V. y de la existencia legal del mismo; Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí, íntegramente y en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
